
  

 

“(…) La Asamblea del Claustro [elaboró] entre 1934 y 1935 uno de los más 

significativos documentos del reformismo latinoamericano, El Estatuto de 1935. En él 

fue planteada la reestructura de la institución independientemente de las 

posibilidades de aplicación inmediata que, como es obvio, no existían entonces. Se 

encaraba la reestructura de toda la Universidad en su organización interna y en sus 

fines, priorizando los problemas de interés general por encima ‘del acercamiento del 

saber de unos pocos o la capacitación profesional de algunos más’. `La autonomía se 

definía como el mejor ambiente imaginable para el desarrollo de la institución para la 

cual se proponía un régimen de cogobierno entre docentes, estudiantes y egresados’. 

El Estatuto perviviría  como un proyecto, mientras en el mismo año 1935 se determinó 

por ley, el 11 de diciembre, la segregación de la enseñanza secundaria de la 

Universidad. Superado el período dictatorial [de Terra] se discutieron nuevos 

proyectos de Estatutos a lo largo de la década del 40, el que se elaboró en el año 1945, 

la Asamblea de los Consejos de Facultades lo desecharía en 1949 por no haber tenido 

su origen en el Claustro.” 

 

 

[Tomado de “Breve Historia de la Universidad de la República”, Colección del 
Rectorado, Universidad de la República, 2006.1] 

                                                             
1 Disponible para su consulta en el Área de Investigación Histórica del Archivo General de la Universidad. 
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